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ANEXO QUE SE CITA

Tractor Velocidad de avme. Ruido mAJ:1mo
Combinación - -
elel cambio Km/Il dB W

Morc. Modelo Versión

.Flato 1280 mM lB 7.ea 83,0
.<1'1&to UlIODT oHM 18 7,82 84,0
<1'1&to 1180 211M al) 10,88 83,0
<1'tato 11SO DT oRM 18 7.111 83,8
<1'1&to llI80 2RM ID lO,~ 83,8
.Flato Ul80 DT <RM 18 7,38 83,5
ol'Iato 1180 mM ao 10,78 88,0
<1'tato 1880 D:I OHM 18 7,n . 83,8
.Flato 1880 211M ao 10.18 83.0
<1'1&to 1880 DT oRM 2lI 17,70 83.S
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24400 RESOWCION de ,. de agosto de 1984, de la Direc
ctón General de la Producclón Agraria. por la qlUl
,. coJ'lCflde la homologación tJ lo e,tructurA de
protecm6n marca .ltma.-. modelo R,PS 340 S. ttpo
bastidor. vdUda para lo. troctore. qU4t .8 cttan.

A solicitud de .Jtma Tracotres., y superados los ensayos 1
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1m.

1. Esta D1reoci6n General concede 1& homologación a la
estructura de protección marca .Itma.. , moclelo RPS 340 S. tipo
bastidor, viUda para loa tractores!

Marcal _1tIna». Modelol 3.40 S. Versión: Cadenas.
2. El número 'de homologación asignado a la estructura es

EPa/8<38.a Ul.
3. Las pruebu de resistencia han sido realizadas, según el

C6d1go ISO 3f71, por la Eatac16n de Ensayoa da¡ l. l. A. da
Milán CIta1W. Y las verlf1cac1ones precepttvas, por la Estación
de Me.áDlca AgrIcola.

4. Cualquier modifleac1ón de las caracteristicas de la es
tructura en cuest1ón o de aquellas de 10& tractores citados que
influyesen en loe ensayos, aai como cualquier ampliación del
Ambito de validez de la presente homologación para otros trac
torea, s610 podré. reallzarse con sujeción a 10 preceptuado &1
respecto en la Orden m1n1ster1al mencionada.

Madrid. 14 de &lOIto de laM.-El Director general•. P. D., el
Subdirector general de la Prorlucoión Vegetal, José Puerta Ro
mero.

24401 IlESOLUCION de " da agosto de 198•• d. la Dtrec
etón GBnera' de "la Producctón Aoraria, por la que
B' concede la homologación ti la .,Cructura ele
protección m4rca cltma-. modelo RPS 340 N. tipo
basttdor. vdltda para lo, tractores que 86 citan.

A solicitud de .ltma Tractores., y superados los ensayo, 1
verificaciones espeo1ficadoa en la Orden de este Ministerio de 27
de "'lia de 1979.

1. Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección marca -Itma.-, modelo RPS 340, N, tipo
bastidor. válida para los tractoresl

Marca: -Itma.. Modelo: "3.fO N, Versión: Cadenas.
Z. El número de homologación asignado a la estructura es

EP8I8433.a (1). •
3. Las pruebaa de resistencia han sido· real1zadas ,según el

Código :SO "M71, por la Estación de En~ayos del l. 1. A. de
Milán (Italia). f las verificaciones preceptivas, por la EstacióD
d& Mecánica Agricola.

4. Cualquier modificación de- lu caractelistíca.s de la estruC
tura en cuestión o de aquellas de los tr~toros citados que influ·
yasen en ~o. ensayol. as1 CUIDO cualquier amp.iación del ámbito
de validez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo prece9tuado al respecto
en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 14 de agosto de 1984.-EI Director gereral. P. D .• el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

24402 RESOLUCION de 14 de agosto de 1984 de la Direc
c~n General d. la Producción Agrariá. por la que
Be concede la homologación a la estructura de
protección marca -Uma_. modelo RPS 380, ttpo bas
tidor. váltda para los tractore, que 8e cttan,

A solicitud de ..Itm&. Tractores_, y superados los ensayos y
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de ju:~o de 1871j,

l. Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección marca -Itma-, modelo RPS 380, tipo
bastidor, válida para loa tractorelh

Marca: .Itm.... Modelo: 3,85. Versión: Cadenas.
Marca: -Itma.. Modelo: 3.7S N. Versión: Cadenas,
Marca: ..ltm~•. Modelo: 3.78 M, Versión: Cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura ea
EPB/8<37.a (31.

a. Las pruebas de resistencia haIi sido realizadas, según el
Código IS::> 3471, por la Estación de Ensayos del 1, l. A. de Milán
{ltal1.a}. Y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica, Agrícola.

L Cualquier modificación de las earacter1sttcaa de la estruc.
tura en cuesUón·o de aquellas de los tractores citados que influ
yesen en los ensayoI, asi como cualquter ampliación del ámbito
da valide'''; de la presente homologación para otros tractorel,
sólo podri realizarse con sujeción a lo preceptuado al respecto
814 la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 14 de agosto de 1984.-El Director general. P. D,. el
Subdirector general de la Producción Vegetal. Jasé Puerta Ro
mero.

RESOLUCION de 19 eH septtBmbr. de 1984. ele la
Dtrecctón General tU la Producctón Agrarta, por
la que queda regiBtroda con el titulo de Ganaderta
de Sanidad Comprobada la explotación ganadera
qus se detalla.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, ha tenido a bien resolver que, a_tenor
de lo dispuesto en el articulo 2t del capitulo IV del vigente Re-
glamento de Epizootias. queda registrada por la vigencia que
señala el articulo 22 del citado Reglamento, en el libro corres
I"-tndiente de esta Dirección General. con el titulo de -Gana
deria de Sanidad Comprooada., la explotación pecuaria que
a continuación se detalla:

Propietario: .. A. H. Ooliga. S. A,., Especie: Bovina. Término:
Santa Eulalia. Provincia; Ibiza.

Lo que comunico a V. S. a los efectos pertinentes.
Madrid. 19 de septiembre de 1984,-El Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

24404 RESOLUCION de 1 d" octubre ele 1984. de la D'4
rección General de la Producción Agraria. por la
que 8e concede la homologación genérica de loa
tractores marca -Ftat-. modelo 130-90 DT Turbo.

Solicitada por -Fiatagri España, S. A,_, la homolog6Ción de
los tractores que se citan. r'6&lizadas las verificaciones precep
tivas por la EstaCIón da MecáD,ica A&ricola y apreciada su
equivalencia, a efectos ~ su potencia de tnscrtpci6n. oon los
de la misma marca modeJo 130-90 Turbo, de conformidad con

, lo dispuesto en la brden ministerial de 14 de febret·o de 1'-64:

1. Esta Dirección General hace pública su R~lución de
esta misma fecha. por la que se concede 1& hom;)ioa:~ón ge
nérica a ios tractores marca -Piat.. modelo 1»-90 DT Turbo,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en
el anexo. .

a. La potencia de inscripción. de dichoa tractor81 ba sido
establecida en 145 CV. _

3. A 1<>s efectos de su equipamiento con bastidor o cabir.
de proteCCión para caso de vuelco, 101 mencionados tractor(
quedan clasificados en el subgrupo 1.a del anexo ele la Res·
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lucl6D de esta Dirección General, publicada en el .Bolet1D en·
c1al del Estado- de 22 de enero de 1981.

MadrId. 1 de octubre de 1984.-&1 Director general, P. D.. el
Subdirector .eneral de la Producción Vegetal., Jos~ PUArta
Romero.

1 MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ANEXO QUE SE CITA
IlESOLUCION de za ~ octubre de J984. de la Se
gunda Jefatura Zonal • Construcción de Trans
portes Te"estru, por 14 que ... fila la fecha para
el l8'Vantamiento de lcu octcu pr."ioI el la ocupación
de finca., expediente .xpropiación de urgencia y
ocupactón temporal. mottvado por' la. obras del
.,proyecto del ferrocarrU rnetropoUtano de Valencia,
Uneo 11, eramo Turia~RENFB•. Tlfrmino muncipal
a.. Valencia.
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Debiendo procedente a la expropiación forzosa y ocupación
temporal por causa de utilidad pública de lo. bienes y dere
chos afectados por las obras de referencia, declaradas de ur
gencia a los efectos de lo dtspuesto en el arUculo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa do le de diciembre de 1954,
por orden del excelentísimo s~1\.or Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones de fecha 24. de .eptiembre de 1984
(.BolaHn Olid.a! del Estado. ntlmero 24.4., de 11 de octubre) .
esta Jefatura. en virtud de las atribuciones que la estll.n Chnfe
rldas, ha resuelto seftalar el dia 20 de noviembre de 1984, a las
once horas, para proceder al levantamiento del acta previa
a la ocupación de los bienes y derechos afectados, acto que
tendrá lugar en la propia finca, previa ~unt6n a las diez horas
en el excelenUsimo Ayuntamiento de Valencia. ,

El presente se1l:a1.llmtento serA notificado a los interesados
que seguIdamente se relacionan, los cuales pedren hacerse acom
pañar de sus Peritos y un Notarlo, sin perjuicio' de ser publi
cado en el .Boletín Oficial del Estado-, en el .Boletín Oficia}.
de la provincia y en el diarlo .Levante_, de Valencta, asi corno
expuesto al público en el tablón de anuncios del e:r.celentisimo
Ayuntamiento de Valencia, en unión del plano parcelario, a
efectos de subsanación de posibles errores oometidos en la toma
de datos, subsanac16n. que podrá efectuarse mediante escrito
dirigido • 1& Segunda Jefatura Zonal deConstrucción de Trans~

portes Terrestres, sita en plaza de los Sagrados Corazones, nú
mero 7, piso 1.°. Madrid~28038; al excelentísimo Ayuntamiento
de referencia. o ya verbalmente en el mismo momento del le·
vantamlento dol acta previa a la ocupación.

Número de la t1nca: 1. 'Propietario: Compa1ifa de Jesus. SI~

tuaci6n: Avenid" Fernando el católIco, 94, Valencia. Superficie
afectli.da: Exproplaci6n, 392 metros cuadrados; temporal, 1.272
metros cuadrados.

Madrid, 22 de octubre de 198t.-EI· Ingeniero Jefe, Francisco
Javier Medina.

Il/f,SOLUCION de 22 ~ oclubre ~ 1984. ele la Se
gunda Jllfatura Zonal de Construcción de Trans
porte. T.,.,.,tre.. por la que .. s.IIaJa la fecha
paro .l levantamiento de las actas prevW6 a Jc¡
ocupación eH las ftncaI afectadas por el expediente
de .xproplación de urgencia del Unntn.o municipal
de SUla, motivado por lo. obro.s del .proyecto dB
suprest6n del pa,o a nivel en .1 punto kilométri
co 1.171 del .ferrocarril de SUJa-Gandta. en SUla
rVGlencloJ•.

Debiendo procederse a la exproptación forzosa por causa de
uttI1dad ptlblica de los bienes y derechos afectados por las obras
arriba tndicadas, declaradas de urgencia a los efectos de lo
dIspuesto en el artlculo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por Resolución del Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicac1ones de fecha 11 de
Junio de 1982, en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.°
del Decreto de 12 de noviembre de 1959 esta Jefatura en virtud
de las atribuciones que le están conferidas, ba resuelto señalar
el dia 21 df! noviembre y siguientes para proceder correlativa
mente, a partir de las nueve treinta horas. al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
a expropiar, en los localOs def excelentísimo Ayuntamien',;o de
5ilJa (Valencia). sin perJuicio de proceder a .instancia de parte
a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente noUft
cado a lOs interesado. que seguidamente se relacionan. 101
cuales podrán hacerse acompa1\ar de sus Perttos y un Notario.
sin pérJuiclo de ser pubUcado en el .Boletín Ofictal del Estado_.
en el .Boletín Oficial. de la provincia y en el dtario _Levante.,
de Valencia, asf como expuesto al ptlbUco en el tablón de
__nuncios del excelentisilno Ayuntamiento de SUla. en unión

; del plano' parcelario, ¡a efectos de wbsanacl6n de posibles erro
res oometidos en la toma de datos, subsanaci6n que podrá efee
tu&ne mediailte eiÓ'rl:to dtrJ,gtdo a la ·Segunda Jefatura Zonal
de Construcción de Transportes Terrestres. sita en plaza Sagra-
dos Corazones. 7, pilO 1.°, Madrid~28038, al excelentísimo Ayun·
tamiento de Silla (Valencia) o ya verbalmente en el mismo
momento del levantamiento del acta previa a la ocupación.

Madrid, 22 de octubre de 1984.-El Ingeniero Jete, Francisco
Javier Medina.

..Flat..
130-90 DT Turbo.
Ruedas.
..Fíat Trattori, S.p.A.-, Tu r f D

lItaU") .
Fíat. modelo 808S.25r.
3as-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.
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Poten· Veloctdaq. Condlctone.
ala del frpm) ..Lmoar'rlcu
tractor CODlJU·

a la IDO tJ.
kJrns IToma ~c:iftco rompe Ip".IOn
d. Motor de 't';/c, ratun. (mm

tuerza fuerza 0'''' (OC) H,)
(CVI

b) Pruoba a la velocidad del motor ~.SOO re
volucIones por minut~ designada como nomi
nal por 01 fabricante para trabaios a la barra

Oatos refertdos

• ooodlc1unee
atmosféricas
normales ;..... 14.0.7 2.261 640 ~ 15.6 760

Datoe observa-I I I I I Idos ... ... ...... 153.6 2.l5OO 697 186 .. 711

r :1

ID. Observacwne.: El ensayo 1 .,ti realizado a 1& veloctdad
del motor ~.500 revoluciones iipOl" minuto- idesi~'o)

mo nominal por el fabricante para trebajos a 1& toma de
fuerza. de 1.000 rpm.

El tractor posee dos eJes de salida normalizados de toma
cM fuerza. intercambiables y excluyentes entre si; uno,
principal. de 1.000 rpm, y otro, secundarlo, de 540 rpm.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
volueiones por minuto de la toma de fuerza

1. Ensayo de homologQc~nde pOtencio.

11.. 'Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia soste:cid& a 540 ± 10 re
voluciones por minuto de la toma de fuerza .

D.toe ob.erv"'l I 1 1dos _,......0. o.. IS3,3 2.500 1.017 18f

Oatc-s relerld013
• aondlct~nes
atm09fértcu
Dormales ....•• 14.4.,8 2.l5OO 1.017 - 15.6 760

J,laroa oo. _ .

Modelo oo' ... oo' ..••"
T1po _. __ .
Fabricante ....... _ oo••••

Motor: Denominacl6n oo. .._

CombusUble empleado o" ...

Tractor homolog&do:

Datos referidos
a ooodictonell
atmosfértcas
normales ••..•. 1«,8 2.l5OO WI - 15,6 700


